
NUM. CXNXV. — VIERNES 4 DE DICIEMBRE DE 1885.

(Oficial

■ XW'ííyqí, ,óf<ímcí ÿ. antrndoi* ^ pe tutamen pMitidir en iop 
Boletines. oficjübP pe kan de remiirir al J^ie, ¡púlitíco re^ 
pectivo, poi'. ept/fi- eonditetp se pairan á los ed^oret de ioi 
snemdmadot j^en^^Qp' (Ohouíjks db 3 pK Asau,, dh 3 y 21 
m Qctbiibb US 1854.)

SDSCBJCIÚN PAKTK'iUjAJi inLas leyes 'y las ¿isposici^nes del Gobierfio son-oijligíi' 
torios para ¿li capitaï'de ^omneia desde ¡pse se ptddican, 
ofieiatniaííe m ella, p desdi efoitro días después ¡para‘los 
demás pueblos de ftt miepta provindia. (Lby, pE^ vk üq- 
VJEIÍBBE DB 1887.) • ‘ ,

Ék OCuPOBA ; Ua-mes, 3 pesetas. — TrimoSitrai ^86.-7-SBfs mases,, 
ie,£ia-i)iiáño,-3s. ' ■ _ ,

’ Pun»i deCCrdobai; Un mes, 4 pesetas.—Triniestre, Hlj96;—fiéis', 
meses, 33,fi9.-r-Ún .año, tó.

Número súdtó; So teats, de peseta.
•’b SK POBLICA TODOt itOS UfAs, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

í-'i

Presidencia de) Consejo de Ministros.

fGoeeia del día S).

S. M.- la Retña iq-. D, g.^f Regenté 
del Reinó, y su, Augnsta Real Kamilia, 
coutimiím eu estaCorto, sin novedad on 
su importante salud.

H ÊEAÎÆS' DECRETOS.

M Vengo en admitir la dimisión que del 
M '^^’'S*’ ’^e Gobernador civil de la pro- 

vinciá d6'.Córdóba^ Mó "há piésCÚtado 
D. Antonio AlcáU’ ’GaUanoj. doctarán-

M dole Con el habet qué' por clasíficación 
0 le obrréspóndá,- y quedandó featisfecha 
N del celo é inteligencia con que lo ha 
H deéiempéñadoj ■
S Dado en Palacio á dos de Diciembre 
H de mil echo eren tos ochenta y cinco.— 
1 Marla Cristina. — El Presidente del 
■ Cona ejó d^ "i^uistros, Piáüedcs Maieo 
^Sagasta."

De' acuérdb CóbÁl ■Consejó de Mi
nistros,

Vengo en nomlniár («sbernador oí-’ 
vil de la próvinciU de Córdoba á don 
Manuel, .Benayaa y rortocavrero, ex- 
Diputado á CoMes. ' -

DadO| eu. P¡ai^io, á dos de Diciembre 
de mil ochocientos ochentay milico. ~r, 
MabJa Cristina. —, El Presidente del 
Consejo de Ministros, /Práxedn-i Mateo 
¿¡agásid. ’ " \
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M RJEaí..UIEST.ü ;
y ? ARA (LA mseUdÓS PHI. KEAL OKCRETO UK 21 

B UK ACOSTO UE 1885, ORGANIZAN DO BI. CUKUpO 

UE iNSl’BCTOUas DKI. BAUV UK PKIMSIU SNSI^- 

S Saszá.

!
(Ctmlinttaci&n.)

Ajk 46. Los Inspectores, excepto 
en los cosos prevenidos en los axicu
los 43 y 46,, no podrán ser dados de 
í>aja,eji. el cuerpo contra su voluntad, 
ñiio en virtud de sçutençia judicial 
que produzca inhabilitación para el 

: ejercicio. do su cargo ó de expediente 
gubernativo formado con audiencia del 
ihteregado y pido elConsejO' de|Instruc- 
qión pública, con arreglo á lo dispuesto 
qu el art.‘ 9.® del Real deeyeto de 21 de 
Agosto de 1885.

Art. 47. Con arreglo á la misma 
disposición, los que sean dados de ba
ja en el cuerpo por cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo: ante- 
ñor, no podrán ingrefsar de nuevo en 
él sino por el último .número del eseq- 
lafón, y ms diente ^pqdjente de robar 
bibt^cipu, en el q^al ba. de oirse.al pon- 
sexo de: Instrucción pública,:

CAPÍTULO IV

Dél seraitíf) de ínsp^i^ e» lasprowieias.

Art. 48. Los Inspectores nombra
dos por el Ministro de Fomente para 
el desempeño activo del cargo en las 
pi-ovincias, desempeñarán cada uno en 
el territorio de la que le esté asignada, 
las funciones ordinarias que las leyes y 
reglamentos les confieren, y además 
1^ extraordinarias que la Superioridad 
iéa encomiende. " ■ '

Art. 49. Corresponde á los Inspec- 
rfes provinciales'de primera enseñanza:

1 .® Visitar, por lo menos una vea 
‘ ciada dos años, todas las Escuelas pú
blicas y libres de la provincia.

' 2.®' Practicar las visitas extraordi
narias que la Superioridad les, ordene, 

á.® Informar todos los expedientes 
en que este requisito ,sea necesario..

4 .® Reunir y presidir .por lo qienoa 
una vez al año, en c^de- cabaza de par- 

■ tido judicial la Comisión regional de 
los Delegados da Inspección dal par
tido.

5 .® Apercibir y amonestar á log 
i Maesteos y Auxiliares de las Escuelas 
públicas y proponer contra los mismos, 
ante las Juntas provinciales, la aplicar 

. dión de las demás penas diaciplinarias 
á qUe 30 hubieren hecho acreedores.

6 .® Suspender provisionalmente del 
cargo, incoando inmediatamente el 
oportuno expediente de separación, al 

, Maestro ó Auxiliar en cuya conduota 
observen alguna falta gravo que consi- 

„ duren motivo bastante para la separa
ción del Magisterio.

7 .® Proponer à las Juntas provin
ciales., y á las. Autoridades superiores 
en su caso, los premios y récompensas 
á que los Maestros se hayan hecho 
acreedores..

8 .® Remitir cada, dos años ála Di
rección general por conducto del Rec
tor del distrito universitario, la Memo
ria á que se refiere el. art. 28 del Real 
decyoto do 21 de. Agosto de 1885.

9 .” Asistir, mientras se encuentren 
. èu la capital de. la provincia, á laa ser 
siones de le Junta provincial, en las 
que teúdráii vOz, pero no vpto, pudien
do inspeccionar loa libros de actas de 
sesiones y los demás libros de registro 
de la Secretaiúa.

10 . Ordenár y custodiar todos los 
documentos que constituyan el Archivo 
de la Inspección.

11 . Practicar las operaciones de 
Estadística de primera enseñanza en 
la respectiva provincia.

Art. oO- Para la práctica de la visi- 
; la ordinaria de Inspección, el Inspec
tor formará, ‘de' acuerdo con el Presi
dente de la Junta provincial, el itine
rario de que habla el art. 141 del Re
glamente, .de 20 de Julio de 1859. De 
este itinerario se quedará ina copia en 
R Secretaría de la Junta;pero no seda- 
rjá á conocer á los Maestros, niae dará á 
Óptos aviso alguno respecto do este 
p articular.

Art. 61. Según dispone el art. 24 
del Reol decreto de 21 dé Agosto últi
mo,' tes Inspectores cuidarán de que en 
ninguna Escuela se dé enseñanza algu
na contraria á la Constitución del Es
tado, é inspeccionarán los métodos 
empleados por los Maestros, el mate
rial de enseñanza, el estado de los edi
ficios destinados á Escuela, las condi
ciones pedagógicas ó higiénicas de los 
locales, la asistencia escolar, resultados 
en la enseñanza y todo cuanto directa 
ó indirectamente pueda contribuir á la 
mejora y adelantamiento de la instruc
ción popular, dando exacto y cabal cum
plimiento á loa artículos 143,144 y 145 
del Reglamento de 20 de Julio de 1869, 

áílp dispuesto en el párrafo segundo, 
íjarfO 3.“,. art. 24 del Real decreto de. 21 
de .Agosto lUtinço.

líp

Art,r52. En las Escuelas libres asi- 1 
miladas la visita se liará en los mismos 1 
terminos que en las oficiales. En loa de- 1 
más Establecimientos libres de primera 
enseñanza la Inspección se limitará á 
cuidar del exacto cumplimiento de las 
disposiciones del Real decreto de 18 de 
Agoste de.l$8ó. ,

Art. 53. Opu arreglo á lo dispuostó 1 
en el art. 26 del Real decreto de 21 do j 
Agosto, los Maestros y Maestras de Es- 1 
duelas oficiales y libres deberán tener 1 

, ^1 todo tiempo dispuesta su Escuela 1 
pma la visita de Inspección, y al co- j 
rrients el registro de la misma, donde | 
consten los, dates que previenen el ar- 1 
bienio 142 del Reglamento citado y las j 
disposiciones del Real decreto de 18 de | 
Agosto de 1886, á fin de que el Iris pee- | 
tpr pueda tomar inmediatamente nota 1 
do ello. . | 

Art. 54. Según el arb.. 27 del Real . | 
decreto de 21 de Agosto de 1885) 1®*. \ 
formalidades en la visita se harán en 1 
tedo con arreglo á lo dispuesto en los | 
articulos 143, 144, 145, 146,147, 148, j 
149, 150, 161 y 153 del Reglamento de 1 
20 de Julio de 1859. I

Art. 56. Fara los gastos que ocasio- 1 
ne la visita, las Diputaciones provín- | 
<iiaÍ.C8.consignarán en aup presupuestos, 1 
además de la cantidad, à que asciende 1 
él sueldo del Inspector, otra partida 1 
abonable por orden, del Gobernador ci- 1 
vil, y que biiste á cubrir lag dietas de 1 
viajes de Inspección. La cantidad que 
por ^te copoepte se abone a loe In,3- , 1 

. pecteres no podrá spr menor de la se- 1 
Salada por Real orden de 15 de Marzo 
dcl876.

Art- .op. Cuando el Inspector haya 
de salir de la capital de la provincia a | 
desempeñar alguna de las funciones de | 
su cargo, ©! Gobernador ordenará se le 
entregue por la Tesorería de la Diputar 
ción la cantidad necesaria para cubrír 
las dietas en todo el tiempo que el Ina- 1 
pector haya de estar fuera de la capital. I

Si por exigencias del servicio ó por j 
causas ajenas á su voluntad permane- 1
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ciera el Inspector fuera de la capital 
más tiempo que el ^calculado, tejj^drá 
derecho á que se le 'Abonen las dietas 
Gorresppudiap.^s.. ..,.•

Los gastos'' que o^igiñenlaa visitas 
exfiaüi'dinarijfts^e sufiagarán con arre
glo áicrqlñé ^i^o^ejla or^^da.la Di
rección general de 19 de Octubre deV 
1880. ’

Art. 57. Las Diputaciones provin
ciales consignarán también en sus pre
supuestos la cantidad de 250 pesetas 
anuales, que serán entregadas al Ins
pector para gastos de oficina, todo con 
arreglo á la disposicidta l-“j0^ 1® ^®^ 
orden de 15 de Marzo A¿ 181®. j 1

Art. 58. Loa lus^cferM^prd^H- 
ciales remithán cada dos años en el mes 
de Enero á la Dirección general la Me
moria de Inspección A que-se "refler© él 
art. 28 del Real decreto dé 21 da* Agos
to dé' 1885. La priioera Memoria de- 
IiiSpéceión éerá rémitida por doB lns'- ■ 
pecteres en Enero de 1887.

Art. 69. Tan pronto corno la Direc
ción general haya recibido todas las 

, Memoiúas ' de- '^u® ' Wbla el ^^rtícitló ■ ia'^í 'ségukúb ' níojOTi delà mina "2/iwSfít'
anterior, las rteiiiitiVá dé Óficio al Con-'' 
sajo de Instrucción público para que, 
ex à mi nadas por'aña Dómísión dé sñ. 
señó/Proponga al á’utór de' lá méjor' 
para el, prémiÓ que ‘éstableçé'el míá.tiió' 
art. 24' 'deP'Rehl' ítÓeVetÓ' de '2r'dÓ 
Agostó..*

Art. 60. Los-Iñ8pectGfre9 provincia
les se atendrán para la disciplina acá-'■ 
démica del ramo de primera enseñanza 
á lo díapnestb'poV el art, '30 del 
decretó de Slde Agostoi '

CATÍyuLü y,, ;

Jie fa ltOfiixeii^t ntnnvñpal.

Real

Ai't. 61. Con arreglo á lo ííispuésio 
en oí art. 12 deT'Real decretó ’de,. 21 áé 
Agosto de l^'^j ®^.1?9 póM^cíopé? qüe 
pasen de 100.000 almasháqra unóómSs 
Inspectore^ especmles^ parajes Pacué- 
las dei Municipio. ' .

Art. 62. 'Sólo podrán'' optar á eále ' 
cai*gq, según lo dispuesto en el art. 13 
'del m'ísmo décréto, los 'ípe^se eucuéi/- 
trén en. alguno de lós^easos sigùie'ntèà:

1.® 'Serluspéctor.dó'primeirá e'ñ'ée*-: 
fianza y_ figurar '¿ñ lá 'primera' sección ' ' 
del escaláfóñ d¿ su ciaa'e. ‘ * ' ' "' •' '

. í

2 .*’ Ser ó' haber éldo Du^ctor .dé la* 
Escuela Normal, con 'cincó '¿ho< jior Vo’ ' 
menos de ejei'cioiO fin prüpíédad. - ■

3 .“ Sér ó haber 'Sidó^MAebfcródé'Bs-' 
cuela Normal o’itfodelo con 10 afios'de"' 
ejôïcibîo'énpi^pSôiâ8d.- ’ ' •

Art. '68. ' EI Ministro'de íFóiíiéiíto ’ 
nombráis librbméñtfi estos Tn^peotbre'S’ ' 
de en tor los que réHiiaa’ alguna ile las' 
circua3efeaii0iay' e3^ilesadas’ en di artícu
lo EHitbrrOr, ÿ caso de'feer iü&s de-uñé 
en una misma lOoalídad’- déirignarà' de 
igual i»iódA al qbdihk^Qlk dfesémpeñar 
las funciones de Inspector Jefe. A írA- 
tai.de.testai desi^i^ióni deeempeaaué 
estas i f uncioneel «Ti únis * antiguó, ei .cl
ear ^, . ,, . ; . , - . . . -1,. . , , ¡, ., ., , J,, ; , ,,

Art. 64. En todo.el término muni-n 
cipa! .p^d qiieifueren no'mbrados .^tas 
Inspectoras., idesempeñarán todas laa 
funoiiiüea qua çsorreùpondmnà lo» lus* 
pectoroe provincialesj sin intarvención 
alguna del Inspector do la provmnm

!

de
Gobierno civil,- ; 

la provincia de vordolbni

’.4'' , Adiiiínistraciáii deEvnianto, 

■t^yj^ DHL KXPEUlBtíW. S.íiA

D, Pedro Vaquera, veé^^deñétá.cñ-' 
pitad, ánombre de Ia C'oí«pa7lÍfl^ÍoS'', 
Fei-rocarrUes Ándaluces, ha pre^Sfitairaii 
á las doce de la mañana del día 27 de 
No'viembre último, solicitud de regifetri 
de 34 pertenencias de la mina titulada 

^an ^mi^ral plomm sito su el 
H^4 fp ^4“ T^^ y Bu^aa^kr- j 
daa», ta&nñudEhdé iA^oro; liudamc^ 
Norte, con ten-enes de Buenas Yerbas; 
al Sur, con terrenos del 'Cortijo de Ca- 
poto-y camino de Cárdenas á :Vdlanue-u 
va --de. Córdoba^-* ál -R^j^oon la mina 
DÍüm y a^Toyo -'E^pso.^, y.,á .Qa^e^yott,. 
telTeno&.de Buenas Yerbas; cuyo mine
rai es.plomo. /

La ■designación que hace es la si-
¿niente: se tendrá por punto de parti-

’ ti sea el situado más al Nóroesfíe, y des- 
(,e él 'sé 'Áié'ái'f^ú' ál Nordeste' 100 me'-, 
t rós/fijañíi’ó' la jíi'iíñótá* ' ¿stáfek/db pfi- ' 
iief^ á Uganda,'*- sé medirán' éndídeó-' 
e ión Nürcik'áte‘ 1.700 metros', fijando da 
s egunda estaca; de segunda á talñeik eil 
c irecciÓn' SudÓesfá' ¿ODiiétros, fijandó 
li tefe^rá'/ d'e ‘/t^réÓra ’á' éñai'Va/ 1.700 ’ 
XetrÓ)^ én dirección'Síidósté, fij'afidú' la

ártá) y .de úatá^éñ 'dh'ecciÓn Nordés- * 
(^ al punto db jjái'tida,''.' reaLfarân 100 
ipetrok; quédáñdo'"ási 'cei‘íádb eirketán-
gulo dé'lá'3'34 ’póí-télleücias soHcitadás. ' 

1 Ha consignado en'la Caja del Tesoro. 
_ la Qantidád . ¡le ^c^nto'^sesenta y .tres 
pésetes para ,ei de^sito, como estapre- 
T^enído por la Ley.

i y ¡liabi^!adp pm,nplido con las forma- 
4‘M>ís de la Ley.. W: A^^tSbé^.fiS^- <

Isha he dispuesto la adniLióu, de la 
fluida solicitud, sal^o uiejqr derech^^j, 
^ sin perjuicio áe tercerp, que as auñu- 

efie al público, en cumplimiento , al pá-
i cafo ,2.“ de) art. lo de las bases gepAv 
lis pái*aÁa hueva Íégislacioñ de mifias.

Córdoba 3 4® .^■ï^'Ç^b^bre de Í^a,— 
Bl Gobeynad^r^^ Aíiío^iio. dít^íá ¿‘«¿'««A

Diputación provincial dé Córdoba. '

« ¡.'íub •

ti;

; , ]N%^1,24^.

C I B 0% t A it

BAGAJES

j Ndihabiíw  ̂dfcnátlo.^eoto por fdt^ . 
(lA.licit^loféSi.las ,do9 subastas , aiiuli-., 
diadaa pm'a los días ó de; Oetubfft.últir. 
ibo y ? del COrjjientPf á iku de contra- , 
car .^.f.BEwicífi.;dq( bagaje? ,46 toda la. 
provincia, durantei¿el año económico 
Actual de! 1^5 áÓb, la.Qoiüisió.n.píOr,;

, ^|inoial en, ¿.t.si.ón,d».5íZ., de. eÿtü-nL'slia . 
. ácordador eo^ arreglo 4,1b dieppe^jto.en. 
. ik Rebi ordoA 1.7de Ej^erpLe lS^y que,. 
, ^^ííerjáqua «y.wulg pi^lie4s. etftpa.lg,, 

áuba9.t%< dej sorv/ioie oopcoftpondiente ai 
miajno . ante la Autorldad local y .con 

• sujeción á las siguientes condiciones:
.1,“ Lw licitadónserA pública yten- 

. drá lagar.Taate loa.Alcaldes respectivos 
el día que haga treinta de la pubUca-

ción de agta circular, á la una de la tar- 
de, *contá^(Áe inclusive el en que apa- 
ws^a insét^k’u el Boletín Oficial'de 
laqU'oyiuúia. -, *-

â.*^- Los tipós señalado^ pwfa la au- 
P^tu-pOi' ¿actouea, soiyj^órdóba 1.500 
.p0et^. -^Wila del R^,¡2;6^-— cár- 
^i6/Li^Ó¿^'Carlota, 1.690. — Fer’nán 

; "jí^íé^^O. —Aguilar, 1,356,—Luce- 

-'1^-844.—Benamejí, 340,—Castro, 787.
—^que, 4-36. —Hinojosa, 143,—Dos 

Torres, 475, — Villanueva de Córdoba, 
S'ÎdÎ-Lptiente Obejuna, 1.217.

3.“. Las proposiciones se presenta
rá» en pMagi^cfirra^q, tcq^ sn^glo/al 
mpdfelo ¿juafq/nq siendo^ a^misibjes 
laiárqse eXcecíafir'dóMl^o ^éeúÉáRdo,'^t'' 
las que no tuviesen incluido el talón ó 
documento justificativo del depósito 

‘pf^vio -ehlaYespectiva Depositaría mu- ■ 
'ñióipáí déf'5‘po? 100‘dÁ la. suma, mar- 

■1 tíada para el cantón.. Este : depósito se 
. ^qley-arq ^d .10.*pp¿ 100 'ái^J jjñdí ate per el 
Jiçitaf|qg^^ quien se adjudique el servi- 
_ oio, consignando su Importe en la Bu-
Íui’sal de ¡a Caja de Depósitos, de esta , 

' prpviñéiá/áó'mñ fiáñ¿á défijíutívá:IÓá dé' ' 
Ï>9 'Aéñi'áé' lícitafló'rey’.’óeráii* 'd(;Vüo!to¿
¡féi iñísiib* día eñ qáe’ se TérrÚquó la ; 

éubáS!t^.b *‘’'
'4.*^ "El remtite'se declarará 'á fayór 

de la proposición mas ventajosa;' pero 
’ di hubieíie dos ó iháú íguAlés’ en precio, 

30 abiltá licitación verbal entre' los fir--

\

' ipañfeé poí tóriiÓíÉlo dé quinbé íñinuteís', 
y trascurrido- este sin que hn^a mejo-"

' ra,‘decidirá la'Buerté'., 
1 &*- 'ÉLcontráteí'sé -eiéVáíá '4' escri
tura pública en- términó de' 10 días,’ 
á cóñtáf desde 01'071 qué Beá coinuni- 
c^do el acuerdo- d'é lá Gomisión apro
bando la subasta., y en ella se insertará 
integra la carta' dé págó ' justificativa
t|e la&onstitución del depósito defini
tivo, , ,

I 6.“ Elçontr^îdta catara npugado a, 
ijaç^yt^jç^a las cla^j^ militares y civilep 
que tengan. Aeree 110.á bagajes loe que 
la Autj^ridai ^qeaijé Reclame por :me- 

* dió de.nota^ñnadá. pirja misnia, en 
■ lis cualés expresara el número y .clases, 
(joj^titjalíerí^, ^carros o carrelas,, .suje- 

: tps que los sóbeiten, punto Ó» que pro- 
- œden, número y^fecha dé sus pasapor- 

153’y^untó'a a "que sé^ü/íjan Ipé índívi- 
í ubs a quíeúés'se' facilita él servicio.

La obUgáciÓn deP ’cÓntratiata 
sie éxtiénde 'á 'tóaos' los pueblos qué 

■ Comprende el respectivo cantón, ,^égun‘ 
■sje expresa'al final,de estas' bases.

S. 'Éu todos 'Ibs , casos en.'qUe eí 
i oontrátista deje de présenta lós^baga
jes que Í¿ 'rédlámén''lóá'Alcaides, '¿6 i¿-'’ 
:''lita¥án'á-'áu’"ébst'é, óW¿ándo]e ‘á sa- 

sfab'dr '‘inméálatañieñté -Ití* 'suthâi^in-'' 

Í*

■ rñertidá'ófidál objétóV * • '
. - 91*" Palé' Ift condncólón de' presos,' 

! enfermos y pobres de solemnidad, cui
darán los Alealiies detexpi^esar en los 

; 1 pedidos tódas las circunstanoia» que 
. liaeeu obligatorio el servicio. ■

. ' W.' cíBl woat'^atista/ percibirá la oan- 
r t idad ¡del remateportrimestres-Veiici- 
dos, preeéntandoeértificado debAleal- 
deidfel pueb.lo cabeza,dé etotón en que 
jUátifique haber cuinplidó su compro- 
iniso, sin reoiamaeioues de ningún ge-

: pero. . „ 1 ■

11. El pago que delos fondos pro» 
vincialea se haga él contratista, será 

sin perjuicio de las sumas que deban 
_ abonarle las clases de tropa, s$gún las 
tarifas y disposiciones vigentes.

12. Del tipo en que se remate el 
servicio sere bajará al hacerSe el pago 
la parte oorreapond^eutc^rtie^o tras- 
pérndi^/áéádé lAdé'JtiliáSias^'el día 

en que el contratista sea puesto\jg¡q p.o- 
sesión, eutendiéndose que éste no "pue
de ejercer su cargo mientras no consig
ne el depósito definitivo y otorgue es
critura con estricta sujeción á las bases 
3.“ y 5?

13. En el caso de que el rematante 
Isolde ^ácto cumplimiento á las con- 
diSones 3." y 6,“ ó demore por más de 
áÓ ^ías ^ presentar en esta Diputa
ción copia de la escritm-a otorgada y 
certifi.cmlq que acredite su personali
dad, ño jjendra derecho alguno ai abo
no fiel tiempo qus haya prestado, el 

' s¿Évíci,Ó y .perderá el depósito consti
tuido/ quedando óbugado á, prestar, 
nueva fianza.

Córdoba 30 de Noviembre de 1885.-— 
El. dobt rntóoA 4tiá»n») AWá tíal'iaiao-‘

' MODELO DE PlîÛPpsiÇIÔjîJ (s,ELL0 12.®)

! Erque auscribó...., vecino, de....¡ con 
cédula personal núm,,..., entejado del. 
pliego de condiciones pubíieadó en el 
BoÍetIn OriÓiAL 'para la cóntráta del 

, servicio de bagajes en*el feáñtíó'ii dé quó' 
'■eb cabeza este distrito municipal, du
rante el año económioo de-1885 á 86, se 
qb^iga áprestaido por la cantidad de...... 
pesetas 'f^or jotra).

Y pára que sea valida esta proposi
ción, se acp^paña: el adjunto docap^en- 
tb que acreç|ita el depósito previo exi
gido; por -el referido pliego de cqudi- 
dones.

I (FecJiay^'ma cid ^oponente.)

' 'CANTQNBS.Y .PUEBLOS QUE COMPBENDñ- '

• Co^c^(jba.—'Villaviciosa, Rpsadas, Al- 
níodovár, Palma y HomacAueíós,

V/íZít del Río.—Cañete, Montoro, Pe- 
•idro Abad y Valenzuela.

' CÎ!A//^tí•^-Adamuz, Bujalance y Vi
llafranca.

. Cjwîoia.—Fuente Palmera, Guadal-' 
(^á^i.SsinUáU& y San Sebastián. ■

j AíV?¿d« Núñc’-.—Montalbán, Monte- 
mayor, Rambla y Victoria, » .

! Af/udar. '^ Montilla, Monturque y 
Puente Genil,

í LÚceM,~^Cabra, Rute é Iznájar.

i' Benamejí.—Encinas Reales y Paleu-

, ; Cadro del Río.—Baena, Doña Men- 
; cía, E8pej<^y,^^^v» Ç^ÿta},.,.,;;j 
! i Laque. — Almedinilla, Carcabuey, 
• Fuente Tójar, Priógc(''y ZuhÓros, 

lAKojosa.—Belalcázar y Puente La * 
Lánchá.'

Í)os i^otres. — Alcaracejos, Añqra, 
Pozoblanco, Santa Eufemia, A^üíanue- 

"wa del Duque, Villaralto y Viso.

VW«i(«t# de' Córdoba.—Conquista, 
Guijo/ Bedróohe y TorréCttinpo.

Fa^ñle Í^Rjwna.í—Béliuez, Blázquez, 
Espiel, Granjuela, Obejo, Valsequillo, 
Villaharta y Villanueva del Rey.
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BOLiíTlN OFICIAL DE LA PEOVINOIA DE CÓRDOBA:

Administración de Hacienda delà provincia de Córdoba.

1 Núm, .1.219. ,

Por la Dirección general de Rentas Estancadas se ha comunicado á esta Administración la siguiente tarifa de tos precios rfe las manufacturas de tabacos para su 
venta álos estanqueros y á los consumidores, con arreglo á la reforma acordada por Real orden de 5 de Octubre de 1885.

. - - v • ùv ïiA si, iñ iuAi ■ - Á. (V ,
. ■ i vHnVni M i' mri^ '■' uAi ' -, ¡ •*

LA,BORES POR MILLARES

i bes mtatZqckros - A L o H C ON'sTI k t 0 OKES

Por inri Kit- 

de oigarrojó de cigarrillo!;, .

ñdufMí. f/idi

Por
CigurrO Fúf-páq u¿t e*

Pór mÚlar 

de cigarros A de cíge-rrínox, 

¿^«níioj, Cfnü.

^’<1* UROS ... .

■di

*"’0i]iR]LI,OS 

“K PAPEL, , .

" . ' DE LA'H/VBÁNA , DE CANARIAS

;De á 75 céntimos el oigawo... - ; -. ■ . .. . . , . . . . ,
De 4 70 id.'. id,/;.;.........,
De'é 65 id. íd. . |. ..........   
Dé á 60 - id; • • ' id. 5 k H . . . . . .,.■.'. . . . . . .
■Dnlá 65 - id.'. • '14.-1 . Z. íúl. . . . . ....’.
De 4 6.0, id.; ' id. i De.á 60,céntimos el oigaiTo., .  
De á dp , . íd. id. ,.• De á 40 . id. íd.. ,^, . r,
De' a 40 id. id. . De á 40 id. id
'Deá 35 -idA' ' ■ id. . De á 35“ id, ' id.: .
DezáiSO-: ;dd.i ; id. . Deá30- .ddi . íd.. .. . .........................
D-á.26-,;íd.,-.;i.ÍÚ..>.,.;.'..5f,..;-..-n<,7'--.*----  
Regalía pmdu^'fFi'/ líí^ cajitas, de, u^drç, ¿cá 100 cigarróa en millar.
Concbaa peninsulares, JO ^d,. , id. íd. id. .
HabaGosf M?/ ni'arca grande,'50 'paquetes de 20 cigárros en'millar. . .
Idt'in- ' ' ' id.,- ' ' '¡¿arca tilica, 60 id, íd. íd
.'Gomuues éutreínertea!......................60 id. íd. id........................
\Id.eiw,, i , fuertes..':!,. j , . 26 id. . de 40 , íd. . . . . .
ÉtjppyalííSÍ largos, emboquillados, papel blaudó, 6'0 '‘paquetes de 20 oigarriU 

millar:,. .',., . . .
Idem ‘ * id,*' id. ' papel tabaco, 60 id. id. id. .' ‘’1' . '
lldetii id. engomados, " pap'él biaheó, 50 íd.’' id. íd, . . .
Idem -. id. 5 -id. ' papel tabaco, 60 id. id. id- . .
Jd^ií : «firta? embd^uiUados, papel blanco, 50 id. id. .íd. . . ,
¡Idem, id- id. i papel tabaco, 60 id. íd, íd, . . .
Finos id, ' suaves. . .■. . . . .. . 40. id. de 26 íd. . .

FConnines íd. id, . i 40 id, id. id. .
Idfiim id, entrefuertas........................................40 íd. íd. id. , , . .
Idem íd. fuertes. . 100 id. de 10 ' id. . . .

0^ en 

■ '4

•‘ 643,60
694, 
644,60 
495 
445,60 
396

■ '346,50 
297 
247,50 
198- ■ ■ 
148)60 
123,76 
99 
49

. 27,60

34,63
• 34,65 

29,70 
29,70 
22,27 
22,21Í 
18,86'’ 

7,84 
6,67 
4,76

0,76 
0,70 
0,66 
0,60 
0,66
0,60
0,46 '
0,40.- 
0,35.
0,30 
0,26 
0,20
0,15 -
0,12112 
0,10
0)06 
0,03

070
0,70

■ 0,60
0,60 

.0,46
0,46 
0,36 
0,20 
0,17 
0,06

780
- 700.

660
600
650
600
460
400
350
300
260
200
150
126
100

60
30

36
35
30
30
22,60
22,60

■ ' -14 ■ ‘••
8
6,80 .

fos 4. ' LABORES POR KILOGRAMOS

Por kilogramo 
do labor.

PatifUt ÜMi/tf,

0,12112
0,03
0,26
0,17
0,05

1,76
1,60
1,60
0,26
0,26
0,25

0,18
0,18
0,10
0,36
0,36
1,60
1,20'' '
0,60
0,30

2,25

Por kítúgrumu 
delatár,

J^jir/ifi», - Cíí^

Cié ion '4 Habauíís peninsulares) labor; antigua, 7 mazos á 20 cigarros en kilogramo

Cfoariullos DujSváveai labor.antigua, 60 ¿ajetillaa de 30 cigarrillos en kilogramo.. . . . , . . 
^apel COMU-,,Entrefuertes, id. id. 60 id.- de 26 id...............

, [Superior. . . . ¡. . 8 paquetea de 115 gramos en kilogramo.. . . . .
¡Finos.. -Suave!. . 8 Íd. id. id.
i Entrefuerte.. . . 8 id. id. ' íd,

i ' í'HÁbanoi. ■.' 40 ■ íd. 'de 25 ■ .íd. ,1. .1 . . • - . •
lEntre/iriüs.. Habano ydlipin^.,. 40 id. ' ' - id. .id. - ’

p,^ 1 ^Superiori. . 40 íd.. id. id. . .;
*■ il'ibínho................ ...40 , íd. . id. ,id. . .

ICo^ÑWes.. • ! Yij-gíniayfilipiiío.. 40 id. íd. ' id. ,
- ij,. : 1 .’Virginia., .]..;.*.’ 40 id. id. id. . . . . j.j-. . ..

¡De vena pura- 40 íd. íd. id- - , -
Oí.níd-.u.k.-Uí ., i Suave. . . . .■.'.<20 M. • de 50. : id. :.

\í>e}tebra,. jiEntrefuerte, .■ . 5 ■ 20 id. _ id... id. . .
•'■I’.jíiEíi botes-da d-125 gramos, 8 botes en kilogiamo

kipg . , i’H jldem . ;de á 100 . id. ,10 id. - id
iiim ühli^ . dea 50 .20 Jd. id

. lidem de á 2o 14, - .40 ,id.
i> .y^j en botes ó á granel en cascos. . / !•

°ja Virginia en manojos de 600 gráinOS, 2 manojos en kilogramo. -. . ^

17,32
7,46

12,26 
9,99
7,12

13,86
11,88
11,88
10,19
10,19,'
9,80
6,62
6,62
6,62
3,68
6,72
6,72

11,52
11,62
11.62
11>2
4,80
4,40

17,60
8,10

12,50
10.20

' 7,60
14 
12' '
12

10,40
10,40
10
7,20 '
7,20

' 7,20
4 ■ '
7 
7

" q / -12
■ ' ■ ' 12 ' * '

12
12

I 'n3 M 6
4,60

Madrid 16 de Xoviembre de 1885.—El Director general, ó. K<o»áa.
Do que 86 anuncia en este periódico oficial, en onmplimiento de lo ordenado por el Centro directivo. _ 
Córdoba 1." de Diciembre de 1885.—El-Administrador de Hacienda, Eduarda Gómez de la Torre.
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BOLK®IN OFíCUL DE LA PROYINOIA DE GÓRDORA"

BANCO DE ESPAÑA

Recaudación 

de
de contribuciones 

Córdoba.''

Núm, 1,2’20.

ANUNCIO

Trascurrido el último plazo fijado 
para .qu^ los; cop^ibuyeptes d^ ^sfed^-, 
trito miuiicipaí Ïiiciesen efectivas las 
cuotas pertenecientes á las contribucio
nes ordinarias,, por-lo-qne reap echanlsaa. 
gundo trimestrp dqj actual ejercicio, 
sin que á pesar dedos anuncios publica
dos lo hayan verificado en su totalidad, 
el Sr. Admini-strador de Contribucio
nes y Rentas de esta provincia, en vir
tud de certífieaeión expedida por es+ft 
Recaudación de los que aparecen en 
descubierto, y en uso de las facultades 
que le concede el art. 21 de la Instruc
ción de 20 'dei Mayo de 1884, se ha.ser
vido firmal 4'Continuaeión la siguiente

ben presentar los contribuyentes de 
cada término municipal, se previene á 
todos los que lo Fueren en el de este 
pnebloj que durante todo pi mes dq la 
fecha-^si^adihíteH^ ¿n la fe^^retaría ¿te ¡es
te Ayuntamiento para que, estando for
madas con la debida claridad y exacti
tud y comprensivas ¿o la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria que á cada Cuál 
perteneciese, causen los consiguientes 
.®^|P^PJ3?^ i®I ,aanillaramÍe,T^t,q, y repartos 
terriíqj^Mes que,*h^ñ dé Íqrnií^se para 
el 'entrants án^o ecónomico^ de 1886-87.

ber, no sólo obligará á las Juntas de es
te ramo ú supliría de la manera legal
mente prevenida, sino que privará al 
contribuyente del derecho de reclamar 
cualquier agravio, que por ello pudiere 
inv oiuntariamenteTnferírsele.

Y para que llegne á conocimiento de 
todos se pone y notoria el presente en 
La Rambla á l.“ de Diciembre de 
1885.—Mai^ifi Cabello de losCoboS,— 
Antonio Maiia Q-ómez.

“PHO VIDE.NOIA

„Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación dentro del 
plazo hábil que se les señaló en los edic
tos de cobranza que se fijaron en esta 
localidad con la debida anticipación, 
antes de abrir-se el pago de dicha con
tribución, cótrespoudiente al segundo 
triiuestí’e dé' este año eoonómiep; que
dan incursos en el recargo del 6 por 100 
sobre .sus respecti vas cuotas qua marca 
el art. 16 d’d da referida InstrucciÓdí en 
la inteligencia de que si en el termino 
de cinco días no satisfacen los niqrósos 
el principal y recargo citado, se expedi
rá el apremio de segundo grado. Y ha
go entended al Recaudador la precisa 
obligación' que tiene de consignar' en 
los recibos talonarios el importe 'dél re- 
cargo que cada deudor satisfaga. Así lo 
mando y firmo, poniendo el sello de mi 
Admistración en Córdoba á 30 de No
viembre de 1^6. — El Administrador 
de Contribuciones y Rentas, por orden, 
Surga. ”

Asi, pues,.en cumplimiento de lo que 
previene el ipencionado, art, 21^ y en 
virtud de la providencia que precede, 
es de esperar, que los que no hayan, sa
tisfecho sus cuotas se apresuren á yeri- 
ficarlo en los expresados días, si’ no 
quieren incurrrr en los apremios suce
sivos. *

Córdoba 30’áe Noviembre de ÍBSb.—

Lucena.

'Núm. LáGÍ. '

Exti’acto de loa acuerdos titulados por este 
Ex tino. Ayuntaiuieuto eu el mes de Mar
zo de 1885.

iSwi'W del día 31.

Eu esta sesión se acordó;
1-” Quedar enterado de la recauda- 

oiói| 'dedpE aiísí^riqa y consumos' obte
nida en la semana anterior.

2.’ Expedir á Rafael Ortega Huer
tas la certificación que interesa del 

: .ainillaKtiiniíénto.
3.“ Dedamr baja la cuota impuesta 

á Francisco Fernández Moreno en el 
ró^árfeó (Íeí tlófi'cií de '1881 á 82, ppestó 
qúe habieiido fallOcádo nueve años an- 
tes^de su formación no .debió figurar 
en dicho documento.

4.'' Abonar del capítulo de impre
vistos la cuenta de loa gastos que ha 
causado la m^iferiiáción! dé’ 1«1 báúda - 
de música que acompaña al Ayunta
miento en todos los actos públicos.

5.“ Quedar enterado del oficio del 
Sr. Gobernador bivil de la provincia, á 
que acompaña el presupuesto carcela- 

- rió de este partido para 1885-á 86, apro- - 
■ hado'ya por la Comisión ■ pro vinera!.

6.° Declarar, soldado condicional 
al mezo Eduardo Rodríguez Ruiz,, y 
remitir el expediente instruido á peti
ción de su padre á la Comisión provin
cial, para su definitiva solución.

7? Nombra®' los veintidós contri;- 
buyentas que con el Ayuntamiento han 
de adoptar loa médloa de óubrir el én- 
cabe?iaiulento de consumos de 1885 á 86.

Así lo acordó el Exemo. Ayunta
miento en sesión del día 24 del actual 
y lo firma el Sr. Presidente, de que 
certifico, — Francisco de P, Ckacón.— 

■ Federico Montoya.

JUZGADOS

La Rambla.

Núm. 1.257,
. d 10*1

•nuil

Sesión deí día 7,

J. de ifénitp^. B.“—El Adiiínis-
tra<lor de Hacienda, Edi^rda Gótiiegi de 
la Tarre. |

Ea está sesión se acordó:
1.’ Quedar enterado de lá íeeaüds- 

ción de tos -aihitrios y consumos obte
nida en la semana anterior.

2.“ Aprobar el informe de Ia- Comi
sión de Hacienda en que ' propone sé 
eliminen del. amUlaramieuto las cinco 
fanegas de Q. José Aguilar Checa, que . 
también' aparecen inscritas en el de 
Encinas''Reales. - ■

3.” Admitir al Jefe de la ronda de 
consumos la dimisión que hace de su 
.cargo, y autorizar ai Alcaide para que 
provea la vacante^ó invierta el importo 
de su haber_en aumentár el servicio de 
vigilancia.'’.' - .< '■

4.” Cqmj^lir lo dispuesto por el se
ñor Gobernador civil y Comisión pro
vincial reíjíecto á Ia qntrega*en Caja 
de los 89 hcujiteres que han correspon
dido à esta ciudad en el reemplazo ac
tual. >-íí

ó-". Aprobar el presupuesto ordina
rio para ’^-'¿¿0 de 1886 á 66,- yexpo- 
nerio al publico por los 15 días que 
marca laCLey. :

6." Aprobar tambíéja las relaciones 
de los suministros hechos al Ejército y 
Guardiaoivil en el mas de Enero, úl
timo.

Sesim çj.'traordifiaria del día 34.

Esta sesión, no tuvo efecto pOr no 
llegar los concurrentes á la mayoría 
que exige la Ley.

Sesión exiraordwtaria Sel día 37.

Se^^ordó en esta sesión:
— J_'L Jüunhinx nna Llomhdon quiiqn'O- 
ponga los medios de cubrir el encabe
zamiento (^(^o^umos df pata ciu^a^ 
para el año venidero.

2,” Resolver loa expedientes de 
. «.premio atrasadas .que había sin des: 
pechar por causa-a que. ignora: la- Cór- 
poracióm

' ; áíWíóii'(íei tibfiSíi.

EDICTO

D. José García de Castro y Eerndniea, 
Juez de pi'i-mera instant-ia de este par
tido.

Tor el'presente hago saber: Que eu 
este Juzgado se ha presentado demau- 
da por D. Sebastián Costs Berni, veci
no do Saq Sebastián de los Ballesteros 

'y elector inscrito en las listas del censo 
electoral para Diputados á Cortes del 
distrito do' Posadas y sección de Santa
ella,'solicitando la inclusión en dichas 
listas de loa vecinos de dicho pueblo da 
San Sebastián de los Ballesteros, que 
á continuación se expresan: 
D. Pedro Márquez Vázquez.

, Sebastián Giraldo Cinger. • ' ’ 
Sebastián Rider Rovi.
Juan Berni Ancio.
Miguel Benii Aucio, 
Juan Giraldo Rovi. 
Juan Giraldo Cinger.

. Juan José Márquez Cabello.
Nicolás Crespo Beltrán, 
Nicolás Petidier Aucio. 
Juan Petidier Aucio. 
Fríibúisco Crespo Moreno.
Sebastián Crespo Gosta, >
Wenceslao Berni Aucio.
Y Miguel Pastera Giraldo,

En el concepto de contribuyentes; 
.euya - demanda ha sido admitida, y 33 
anuncia al público para que en el térmi- 
n¿R3e' 20,' días, cóntádos désd‘e“lá fe
cha de la inserción del presente edicto 

ifeBL-ol Bóimíd Oficial de esta provin
cia, puedan preaentarse en oposición á 
dicha inclusión los mismos interesados

• ó cualquier 'elector inscrito en referidas ¡'’ 
listas.

Dado en La Rambla á 2 de Diciembi’0’ ' 
de Í885.—José García de Castró.—C.O-. 
les tin o Aguilar, Secretario.

*T.

AYUNTAMIENTOS .
fiaiMH dei dia'14.

La Rambla.

Núm. 1.2.51.'

D. Martin GaMlo de tos Cobos, Alcalde 
constitutional de esta odia.

Hago saber: Que siendo dato tan 
indispensaide corno conveniente las re
laciones juradas que de su riqueza de-

En esta sesión se acordó: - -
1 .“ Quedar enterado de la reeauda- 

■Bíón iî6 lQS''aTbiirtü5'yiîfîTisumoï'ajettn- 
zada eu la semana precedente.

2 .“ Nombrar Comisionado para la 
entrega de los mozos en ia Caja á don 
Luis Peñuelas Fernández.

En 'esta sesión se acordó:;
.!.“., Quedar enterado de la recauda- . 

- ción -Htenida por arbitrios y cónSu- 
' mós en la semana interior.'

2.®' Aprobar la. cuota de la distfibu- 
. ción m^usual de fondos correspondien
tes ai' actual.

.3,“' Designar los dos Concejales. 
■ que bah de acompañar ai Juzgado en. 
la.visita extraordinaria á la cárcel, que 
tendrá lugar el día 1.“ de Abril.

'4*“ Fijár él 18 por lOü sobre les 
cuotas de la contribución industrial, 
como recargo para atenoionea munici
pales, del- presupuesto de 1885 á 86.

Lucena 4 íe Abril de 188o. — El 
Secretario, Federico Montoya.

Lucena 20 de Octubre de 1880.— 
Aprobado, remítase al Exemo. Sr. Go
bernador civil do la provincia para su 
inserción en el Boletín Oficial.

ANUNCIO

INTERESANTE
51* i

• ■ En la-Adíninistración deieate Bole
tín (Casa. Socorro Hospicio) existen - 

.ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
■y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades,,íl 
físicas que eximen del servicio militan 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de q 
Agosto de 1885, pertinentes al mismO:,.;! 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas. ’

?

- CÓKDOBA : .
IMHlHNTA PKOVl.SCIAI. (CAtíA SOCO BUG KoaPicio) J 

A nargo de N. Harodln.
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